
CAPÍTULO VII. CAPÍTULO VII. 
JORNADA Y HORARIOS. JORNADA Y HORARIOS. 

 

Artículo 37. Jornada.   

1. La duración máxima de la jornada general de trabajo será de 
treinta y siete horas y media semanales de trabajo efectivo de 
promedio en computo anual, equivalente a mil seiscientas cuarenta y 
siete horas anuales. 

 

2. A todos los efectos se considerará trabajo efectivo el prestado 
dentro del horario establecido por el órgano competente y el que 
corresponde por los permisos retribuidos, así como los créditos de 
horas retribuidos para funciones sindicales. 

3. En determinados supuestos podrá establecerse la posibilidad de 
jornada superior a la ordinaria, de hasta cuarenta horas semanales 
en computo anual. 

En dichos supuestos los trabajadores tendrán derecho a percibir los 
complementos que correspondan. 

4. En todo lo que no se contemple en este capítulo habrá de estarse 
a lo regulado, con carácter general para esta materia, en la Orden 
Ministerial de 15 de diciembre de 2005, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo de la Mesa General de Negociación por el 
que se establecen medidas retributivas y para la mejora de las 
condiciones de trabajo y la profesionalización de los empleados 
públicos, así como la resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dictan instrucciones sobre 
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Administración General del Estado.  
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Artículo 38. Calendario laboral.   

1. La distribución anual de la jornada y la fijación diaria y semanal de 
los horarios y turnos de trabajo del personal estará en función de la 
naturaleza del puesto y de las funciones del centro de trabajo, y se 
determinará a través del calendario laboral que con carácter anual se 
apruebe previa negociación con la representación sindical por los 
departamentos y organismos afectados, de conformidad con el 
artículo 34 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y la Resolución correspondiente de la Secretaría 
General para la Administración Pública. 

Se tenderá a que el calendario laboral esté aprobado antes del 15 de 
febrero de cada año. 

2. Podrán establecerse jornadas y horarios especiales en los casos 
en que el trabajo sea nocturno, a turnos, o se desarrolle en 
condiciones singulares. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.6 del Estatuto de 
los Trabajadores, un ejemplar del calendario laboral deberá ser 
expuesto en un lugar visible de cada centro de trabajo, pudiendo 
acordarse otros instrumentos de publicidad si resultaren necesarios. 

Los órganos correspondientes de los distintos Ministerios y 
organismos velarán por el cumplimiento de las jornadas, horarios y 
turnos de trabajo establecidos en el correspondiente calendario 
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laboral. 

4. En aquellos casos en que resulte compatible con la naturaleza del 
puesto y con las funciones del centro de trabajo, el trabajador podrá 
solicitar al órgano competente el reconocimiento de una jornada 
reducida continua e ininterrumpida de cinco horas diarias, 
percibiendo un 75 % del total de sus retribuciones. Esta modalidad de 
jornada reducida será incompatible con las reducciones de jornadas 
previstas en el artículo 37.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores. 

El trabajador se reintegrará a la jornada normal, con las 
correspondientes retribuciones, en el plazo máximo de un mes desde 
el momento en que lo solicite. 

Igualmente se reconoce el derecho a solicitar una reducción de hasta 
el 50% de la jornada laboral, de carácter retribuido, para atender el 
cuidado de un familiar en primer grado, por razón de enfermedad 
muy grave, por el plazo máximo de un mes. En el supuesto de que 
los familiares del sujeto causante de este derecho fueran empleados 
públicos de la Administración General del Estado, podrán disfrutar de 
este permiso de manera parcial, respetando en todo caso el plazo 
máximo. 

5.  Los empleados públicos tendrán derecho a flexibilizar en un 
máximo de una hora el horario fijo de jornada para quienes tengan a 
su cargo personas mayores, hijos menores de 12 años o personas 
con discapacidad, así como quien tenga a su cargo directo un familiar 
con enfermedad grave hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. 

Excepcionalmente, previa autorización del responsable de la Unidad, 
se podrá conceder, con carácter personal y temporal la modificación 
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del horario fijo en un máximo de dos horas por motivos directamente 
relacionados con la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, 
y en los casos de familias monoparentales.  
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Artículo 39. Pausa durante la jornada de trabajo.  Los trabajadores 
incluidos dentro del ámbito subjetivo de este Convenio, siempre que 
la duración de la jornada diaria continuada sea de, al menos, cinco 
horas y media, tendrán derecho a una pausa de treinta minutos 
durante la jornada de trabajo computable como de trabajo efectivo. 

En las jornadas de turno de noche los trabajadores disfrutarán de dos 
pausas de veinte minutos, que no podrán acumularse. 

Esta interrupción no podrá afectar a la prestación de los servicios y, 
con carácter general, en las actividades que se desarrollan en horario 
de mañana, podrá efectuarse entre las diez y las doce treinta horas. 
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Artículo 40. Jornada de verano.   

Durante el período comprendido entre el 16 de junio y el 15 de 
septiembre, en aquellos centros en que las circunstancias y 
organización del trabajo así lo permitan, se podrá establecer una 
jornada intensiva de trabajo, a razón de un mínimo de seis treinta 
horas continuadas diarias, con una parte fija entre las nueve y las 
catorce horas. La reducción de jornada así producida se recuperará 
en cómputo anual, en la forma que establezca el correspondiente 
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Artículo 41. Comunicación de las ausencias.   

Las ausencias y faltas de puntualidad y de permanencia del personal 
en que se aleguen causas de enfermedad, incapacidad temporal y 
otras de fuerza mayor, requerirán el aviso lo antes posible al 
responsable de la unidad correspondiente, así como su ulterior 
justificación acreditativa, si procede, que será notificada al órgano 
competente en materia de personal. 

Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la 
situación física o psicológica derivada de la violencia de género se 
considerarán justificadas, cuando así lo determinen los servicios 
sociales de atención o servicios de salud, según proceda, sin 
perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas por la 
trabajadora a la Unidad correspondiente con la mayor brevedad 
posible.  

En todo caso, y sin perjuicio de la facultad de los titulares de las 
unidades administrativas de exigir la justificación documental 
oportuna, a partir del cuarto día de enfermedad será obligatoria la 
presentación del parte de baja y los sucesivos de confirmación con la 
periodicidad que reglamentariamente proceda. 
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Artículo 42. Mejora de las prestaciones de la Seguridad Social.   
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En los casos de licencia por maternidad, riesgo durante el embarazo 
o baja por incapacidad temporal legalmente declarada, la 
Administración, durante todo el tiempo de permanencia de dicha 
situación, complementará la prestación económica reglamentaria de 
la Seguridad Social hasta alcanzar el 100 % del salario establecido 
en el presente convenio. 

 

En los casos de licencia por maternidad, riesgo durante el embarazo o 
baja por incapacidad temporal legalmente declarada, la 
Administración, durante todo el tiempo de permanencia de dicha 
situación, complementará la prestación económica reglamentaria de la 
Seguridad Social hasta alcanzar el 100 % del salario establecido en el 
presente convenio. 

 
 

Artículo 43. Absentismo.   

La Administración General del Estado potenciará los instrumentos de 
control y reducción del absentismo laboral, a través de la adopción, 
entre otras, de medidas de mejora de los sistemas de medición del 
absentismo laboral y seguimiento del mismo, realizando los estudios 
necesarios sobre las causas y adoptando en su caso las medidas 
que sean procedentes para su reducción, procediendo al descuento 
automático, calculado conforme a lo establecido para el personal 
funcionario, de las retribuciones correspondientes al tiempo no 
trabajado en los casos de falta injustificada de asistencia y 
puntualidad, que se comunicará al trabajador. Todo ello se efectuará 
sin perjuicio de las medidas disciplinarias que, en su caso, pudieran 
corresponder de acuerdo con el capítulo XIV. 

De las medidas que se tomen para reducir el absentismo la 
Administración informará puntualmente a la CIVEA y, en su ámbito, a 
las Subcomisiones Delegadas. 

En todo caso no se considerará absentismo laboral las situaciones 
contempladas en el párrafo segundo de la letra d) del artículo 52 del 
Estatuto de los Trabajadores, según la redacción dada por la Ley 
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Artículo 44. Horas extraordinarias.  

1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que excedan 
de 37,5 horas semanales o, en su caso, las que excedan de la 
jornada contemplada en el artículo 37.3 del presente Convenio. 

2. Las horas extraordinarias se compensarán preferentemente con 
tiempo de descanso acumulable a razón de dos horas por cada una 
realizada, salvo en los casos de horas nocturnas o en días festivos 
cuya compensación será de dos horas y media. Si así se pacta se 
retribuirán en metálico conforme a lo establecido en el artículo 73 del 
Convenio. 

Caso de compensación por períodos de descanso, en todos los 
supuestos, ésta deberá producirse en el plazo de los cuatro meses 
siguientes a la realización de las horas extraordinarias, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

 

 

3. En ningún caso las mismas podrán exceder de sesenta horas 
anuales, salvo las razones justificadas previstas en el artículo 35.3 
del Estatuto de los Trabajadores. 
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JORNADA DE 7 HORAS  AÑO 365 DÍAS 
 
VACACIONES  ANUALES  22 DÍAS  
FIESTAS LABORALES    12 DIAS 
ASUNTOS PROPIOS     6 DIAS 
SABADOS Y DOMINGOS   104 DIAS 
24 Y 25 DE DICIEMBRE        2 DIAS 
FISTAS LOCALES       2 DIAS  
 
TOTAL   146 DIAS 
 
 
365-146= 219 X 7 horas=   1533 
 
 

4. Dentro de la política global de creación de empleo, se procurará la 
reducción de las horas extraordinarias, correspondiendo la iniciativa 
al departamento u organismo, a la vista de las necesidades de las 
unidades administrativas. 

5. Trimestralmente se informará a las Subcomisiones Delegadas y a  
CIVEA sobre la realización de las horas extraordinarias. 

 

reducción de las horas extraordinarias, correspondiendo la iniciativa al 
departamento u organismo, a la vista de las necesidades de las 
unidades administrativas. 

5. Trimestralmente se informará a las Subcomisiones Delegadas y a  
CIVEA sobre la realización de las horas extraordinarias. 

 


